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RESOLUCIÓN C.D. Nº 169/24 

San Martín de los Andes, 22/08/2024.- 

 
ARTÍCULO 1º.- CONVÓCASE, en el marco de lo dispuesto por Ordenanza 
3338/99, a AUDIENCIA PÚBLICA nº 09/2024 a celebrarse el día lunes 23 de 
septiembre de 2024, a las 17 hs. en el Salón Intendente Luz María Sapag del Concejo 
Deliberante, con el fin de tratar el siguiente proyecto:  
  
 Expediente 05001-254/2023 –Asociación Civil Puentes de Luz S/ 
Comodato de Uso, para otorgar una fracción de la Manzana 53 (Juez del 
Valle y Villegas),  identificado con nomenclatura catastral 15-20-061-1735-
0000,  para la construcción e instalación de un local comercial del 
emprendimiento “Sabor Natural”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCENSE las autoridades para la Audiencia Pública a la que 
alude la presente, de la siguiente forma:  
 
  Presidente: Cjal. Santiago Fernández  
  Secretario: Cjal. César Meza 
  Suplente: Cjal. Jovita Brondo. 
 
ARTÍCULO 3º.- A los efectos de la realización de la Audiencia Pública convocada por 
la presente, ESTABLÉCESE lo siguiente: 
 

1. La propuesta a considerar, obrante como Anexo I de la presente Resolución, 
estará a disposición para su consulta en la Mesa de Entradas y en la página web 
del Concejo Deliberante, a partir del  26 de agosto  y hasta el 23 de septiembre 
de 2024, de lunes a viernes, en el horario de atención al público  

 

2. Las acreditaciones podrán realizarse hasta las 13:00 hs del 23 de septiembre  de 
2024, ante la Mesa de Entradas del Concejo Deliberante o a través del 
Formulario confeccionado a tal fin, disponible en  la página web del Concejo 
Deliberante 

 
ARTÍCULO 4º.- Se organiza el Orden del Día de la Audiencia Pública de la 
siguiente forma:  
 

a. Lectura de las reglas que rigen a la Audiencia 
b. Presentación del Proyecto y condiciones particulares a cargo del 

proponente 
c. Participaciones según lista 

 
ARTÍCULO 5º.- Por Presidencia del Concejo Deliberante se arbitrarán los medios 
para: 
 

1. Convocar para que integren el panel junto con las autoridades de la Audiencia 
a las siguientes personas, instituciones, dependencias municipales o entidades 
involucradas en el proyecto a tratar, a saber:  

 



BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL “EDICIÓN ESPECIAL”  Nº 737- 30 DE AGOSTO DEL 2024 

  7 
“DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCAI.GOV.AR”. 

“TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA” 

 

a) Proponente: Lic. Luis Rodríguez, Director Ejecutivo Puentes de 
Luz, 

b) Secretaría de Gobierno: Sr. Federico Vita, 

c) Secretaría de Planificación y Desarrollo Sostenible, Arq. 
Santiago Rojas. 

d) Área de Espacios Públicos, Arq. Gustavo Di Luca. 

e) Subsecretaría de Coordinación del COPE, Ing. Romina Schenk.  
 
 

2. Garantizar que durante el desarrollo de la Audiencia se dispondrá del material 
adecuado (gráfico, audio visual, etc.) para la mejor comprensión del tema a 
tratar. 

3. Asegurar que durante la realización de la Audiencia Pública se labre la 
respectiva acta. 

4. Asegurar la grabación de la Audiencia. 
5. Garantizar que quienes, acreditados para tomar parte de la Audiencia en el 

marco de artículo 12º, efectúen sus presentaciones por escrito, obtendrán una 
devolución por escrito tras la realización de la misma en un plazo no mayor a 
60 días corridos.- 

 
ARTÍCULO 6º.- DISPÓNESE, a través del área de Prensa del Concejo Deliberante y 
de la Dirección de Prensa de la Municipalidad, la publicidad de la presente, como 
mínimo durante los cinco (5) días siguientes a la convocatoria, reiterándose su difusión 
los cinco (5) días previos a la realización de la Audiencia.  
 
ARTÍCULO 7º.- ARBÍTRENSE los medios para la INMEDIATA DIFUSIÓN de la 
presente mediante su publicación en el Boletín Oficial, y por los medios que se estimen 
pertinentes.- 
 
ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.- 
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ANEXO I 

RESOLUCIÓN C.D. N° 169/24 
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 
A partir del mes de septiembre del año 2010, y como una 

herramienta para avanzar hacia una gestión más 
transparente, el Boletín Oficial Municipal se publica 

simultáneamente en la página de la Municipalidad de San 
Martín de los Andes 

www.boletinoficial.sanmartindelosandes.gov.ar. 
En caso se precise presentar un ejemplar ante autoridades 

judiciales administrativas, este se deberá adquirir en las 
oficinas de la Dirección de Despacho de la Municipalidad 
sito en calle Roca esquina Rosas 427-315 (int 286 ). El 
valor de cada ejemplar es el indicado en la Ordenanza 
Tarifaria vigente. Por cualquier consulta los interesados 

podrán comunicarse con la Dirección de Administración y 
Despacho vía mail a Hilda.duran@smandes.gob.ar 

 

http://www.boletinoficial.sanmartindelosandes.gov.ar/
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